
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución firma conjunta

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: C.E.E Nº 9819133-GCABA-SSGRH/20

 
VISTO: La Ley Nº 6.292, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/20, los Decretos Nros. 463/19 y
modificatorios y 147/20 y el Expediente Electrónico N° 09819133-GCABA-SSGRH/20, y

CONSIDERANDO:

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado que el Coronavirus (COVID-19) se está
propagando de persona a persona, aceleradamente a nivel mundial, considerándolo una pandemia;

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1/20 se declaró la Emergencia Sanitaria en el ámbito de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el 15 de Junio de 2020 a los fines de atender y adoptar las
medidas necesarias para prevenir y reducir el riesgo de propagación del contagio en la población del virus
COVID-19 (Coronavirus);

Que mediante Decreto N° 147/20, se estipularon medidas orientadas a la administración de los recursos
humanos de la Administración Pública y aquellas que garanticen la prestación de sus servicios esenciales
durante la vigencia de la pandemia COVID-19 (Coronavirus),

Que asimismo, por dicho texto normativo, se ha facultado al Jefe de Gabinete de Ministros y al titular del
Ministro de Hacienda y Finanzas a de determinar conjuntamente las áreas cuyos servicios serán
considerados esenciales para la comunidad y el funcionamiento de la administración pública durante la
subsistencia de la situación epidemiológica vigente.

Que atento lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo pertinente.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Art. 3° del Decreto N° 147/20,

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS Y

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVEN:

Artículo 1°.- Determínanse las áreas cuyos servicios serán considerados esenciales para la comunidad y el
funcionamiento de la administración pública durante la subsistencia de la situación epidemiológica vigente,
que como Anexo I (IF 2020-9824433-GCABA-SSGRH) forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, comuníquese a los Ministerios
y Secretarías del Poder Ejecutivo, a la Sindicatura General de la Ciudad de Buenos Aires, a la Dirección



General de la Oficina de Gestión Pública y  Presupuesto, y para su conocimiento y demás efectos remítase
al Ministerio de Hacienda y Finanzas y a la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archívese.
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